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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Sergio Enrrique Chalé Cauich e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
15 de diciembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Llamar a comparecer al presidente de la República en la apertura de sesiones ordinarias del primer periodo de cada 

año de ejercicio del Congreso. Establecer que, en dicha comparecencia realizará una exposición sobre el contenido 

de dicho informe, una vez que haya escuchado las manifestaciones de los grupos parlamentarios y responderá las 

preguntas que realicen los grupos parlamentarios en términos de la ley. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

busca reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen los preceptos y cuyo 
texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
Artículo 69.- En la apertura de Sesiones Ordinarias del 

Primer Periodo de cada año de ejercicio del Congreso, el 

Presidente de la República presentará un informe por 

escrito, en el que manifieste el estado general que guarda 
la administración pública del país. En la apertura de las 

sesiones extraordinarias del Congreso de la Unión, o de 
una sola de sus cámaras, el Presidente de la Comisión 

Permanente informará acerca de los motivos o razones 
que originaron la convocatoria. 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
... 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE EL ARTÍCULO 69 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTÍCULO ÚNICO. 

Artículo 69.- En la apertura de sesiones ordinarias del 

primer periodo de cada año de ejercicio del Congreso, el 

presidente de la República comparecerá a presentar 
un informe por escrito en el que manifieste el estado 

general que guarda la administración pública del 
país. En dicha comparecencia realizará una 
exposición sobre el contenido de dicho informe, 

una vez que haya escuchado las manifestaciones 

de los grupos parlamentarios. Al terminar su 

exposición, el presidente de la República 
responderá igualmente de manera oral las 

preguntas que realicen los grupos parlamentarios 
en términos de la ley. En la apertura de las sesiones 
extraordinarias del Congreso de la Unión, o de una sola 

de sus cámaras, el presidente de la Comisión 
Permanente informará acerca de los motivos o razones 
que originaron la convocatoria. 

Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe 

y podrá solicitar al presidente de la República ampliar la 

información mediante pregunta por escrito y citar a los 
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... 
 

secretarios de Estado y a los directores de las entidades 
paraestatales, quienes comparecerán y rendirán 

informes bajo protesta de decir verdad. La Ley del 

Congreso y sus reglamentos regularán el ejercicio de 

esta facultad. 

En el primer año de su mandato, en la apertura del 
segundo periodo de sesiones ordinarias del Congreso, el 

presidente de la República presentará ante la Cámara 
de Senadores, para su aprobación, la Estrategia 

Nacional de Seguridad Pública e informará anualmente 

sobre el estado que guarde. 

 

 TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en 

vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá 
realizar las reformas correspondientes a la legislación 

para reglamentar la formalidad en que deba 

desarrollarse la sesión de comparecencia para el 

informe de gobierno, dentro de los noventa días 

siguientes a la publicación del presente decreto. 

 

Gustavo Gutiérrez 


